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Escriba a continuación hasta 7 alternativas priorizadas, indicando su categoría. En el espacio de la derecha fundamentar según lo debatido. 

DERECHOS
¿Cuáles son los DERECHOS más importantes 

que la Constitución debiera establecer para todas las personas?

 DERECHO FUNDAMENTOCATEGORÍA

DESACUERDO

ACUERDO 
PARCIAL

ACUERDO 

DESACUERDO

ACUERDO 
PARCIAL

ACUERDO 

DESACUERDO

ACUERDO 
PARCIAL

ACUERDO 

DESACUERDO

ACUERDO 
PARCIAL

ACUERDO 

DESACUERDO

ACUERDO 
PARCIAL

ACUERDO 

DESACUERDO

ACUERDO 
PARCIAL

ACUERDO 

DESACUERDO

ACUERDO 
PARCIAL

ACUERDO 

SEGURIDAD 
SOCIAL COMPRENDIENDO EN ELLA SALUD Y PENSIÓN.

EDUCACIÓN

PARA QUE EXISTA UNA VERDADERA IGUALDAD 
DE OPORTUNIDADES, ES NECESARIA UN DERE-
CHO ASEGURADO A UNA BUENA EDUCACIÓN. 
SU CALIDAD NO PUEDE DEPENDER DE LA 
CAPACIDAD DE PAGO.

EL ESTADO DEBE TENER UN ROL ACTIVO EN 
COMBATIR LA DESIGUALDAD DE GÉNERO.

SON LOS MÁS VULNERABLES, Y POR ELLO 
REQUIEREN LAS MÁXIMA PROTECCIÓN POR 
PARTE DE ESTADO.

DERECHO A VIVIR EN UN ECOSISTEMA EQUI- 
LIBRADO, AIRE Y AGUAS LIMPIAS PARA NO-
SOTROS COMO PARA LAS FUTURAS GENERA-
CIONES.

TODA PERSONA TIENE DERECHO A EXPRESAR 
LIBREMENTE Y DIFUNDIR SUS OPINIONES, A INFOR-
MARSE SIN TRABAS EN FUENTES ACCESIBLES. LA 
LIBERTAD DE PRENSA Y LA LIBERTAD DE INFOR-
MACIÓN ESTARÁ GARANTIZADA. SIN CENSURA.

GARANTICE LA NO DISCRIMINACIÓN, EL RECONO-
CIMIENTO DE LA PLURALIDAD DE FAMILIAS Y LA 
MULTICULTURALIDAD QUE HOY ESTÁN EN RIESGO. 
NO DISCRIMINACIÓN SEXUAL, POLÍTICA, RELIGIOSA, 
RACIAL, DE ORIGEN, ADN O DISCAPACIDAD.

NO 
DISCRIMINACIÓN

IGUALDAD 
DE GÉNERO

DERECHOS 
DEL NIÑ(A)O 
Y ADOLESCENTE

DERECHOS 
RESPECTO 
A LA NATURALEZA 

LIBERTAD DE 
EXPRESIÓN
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DEBERES Y RESPONSABILIDADES
¿Cuáles son los DEBERES Y RESPONSABILIDADES más importantes 

que la Constitución debiera establecer para todas las personas?

 DEBER / RESPONSABILI DAD FUNDAMENTOCATEGORÍA

DESACUERDO

ACUERDO 
PARCIAL

ACUERDO 

DESACUERDO

ACUERDO 
PARCIAL

ACUERDO 

DESACUERDO

ACUERDO 
PARCIAL

ACUERDO 

DESACUERDO

ACUERDO 
PARCIAL

ACUERDO 

DESACUERDO

ACUERDO 
PARCIAL

ACUERDO 

DESACUERDO

ACUERDO 
PARCIAL

ACUERDO 

DESACUERDO

ACUERDO 
PARCIAL

ACUERDO 

Escriba a continuación hasta 7 alternativas priorizadas, indicando su categoría. En el espacio de la derecha fundamentar según lo debatido.

DERECHOS 
HUMANOS

DEBERES DE 
PROTECCIÓN Y 
CONSERVACIÓN 
DE LA NATURALEZA

PROTEGER, RESPETAR Y PROMOVER LOS 
DERECHOS HUMANOS. ES LA PIEDRA DE 
TOQUE DE UN UNA FORMA DE GOBIERNO 
LEGÍTIMA.

TODOS LOS MIEMBROS DE LA SOCIEDAD DE- 
BEN PROTEGER Y CUIDAR EL MEDIOAMBIENTE 
Y TODAS SUS ACTIVIDADES DEBEN ESTAR 
ALINEADAS CON UN AMBIENTE SALUDABLE.

ES EL PILAR DE UNA CONVIVENCIA SANA. TODA 
PERSONA TIENE DERECHO A DESARROLLARSE 
EN TOTAL LIBERTAD MIENTRAS NO VIOLE EL 
MISMO DERECHO DE LOS OTROS.

EL ESTADO DEBE PROMOVER EL DEBER DE 
REALIZAR SERVICIOS A LA COMUNIDAD EN 
TODOS SUS MIEMBROS. LAS PERSONAS 
DEBEN TENER UN ROL ACTIVO EN LA MEJORA 
DE LA SOCIEDAD.

TODOS DEBEMOS RESPONDER A LEYES QUE 
NOS EXIJAN SOLIDARIDAD HACIA COMUNI-
DADES MÁS NECESITADAS PARA IGUALAR LA 
CANCHA.

SIN FUNDAMENTO.

EL RESGUARDO DEL PATRIMONIO ES UN MODO DE 
COMPRENDER LA PROPIEDAD COMO UN BIEN PÚ- 
BLICO Y YA NO PRIVADO, COMO UNA HERENCIA 
COMUNITARIA Y NO INDIVIDUAL. EL PASADO SIGUE 
PRESENTE; ES NUESTRA HISTORIA, QUIENES 
SOMOS.

PROTECCIÓN Y 
CONSERVACIÓN 
DEL PATRIMONIO 
HISTÓRICO Y 
CULTURAL

RESPETO DE 
DERECHO DE 
OTROS

SERVICIO A LA 
COMUNIDAD

SOLIDARIDAD

SATISFACER 
CARGAS PÚBLICAS
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INSTITUCIONES
¿Qué INSTITUCIONES debe contemplar la Constitución? 

 INSTITUCIÓN FUNDAMENTOCATEGORÍA

DESACUERDO

ACUERDO 
PARCIAL

ACUERDO 

DESACUERDO

ACUERDO 
PARCIAL

ACUERDO 

DESACUERDO

ACUERDO 
PARCIAL

ACUERDO 

DESACUERDO

ACUERDO 
PARCIAL

ACUERDO 

DESACUERDO

ACUERDO 
PARCIAL

ACUERDO 

DESACUERDO

ACUERDO 
PARCIAL

ACUERDO 

DESACUERDO

ACUERDO 
PARCIAL

ACUERDO 

Escriba a continuación hasta 7 alternativas priorizadas, indicando su categoría. En el espacio de la derecha fundamentar según lo debatido.

PLEBISCITOS, 
REFERENDOS Y 
CONSULTAS 

FORMA DEL 
ESTADO

RÉGIMEN DE 
GOBIERNO

ES UN CAMINO CLAVE PARA QUE LA ACTIVIDAD 
POLÍTICA CUENTE CON MAYOR PARTICIPACIÓN. 
SE NECESITA MAYOR DEMOCRACIA DIRECTA.

SE DEBE DISCUTIR SOBRE LA POSIBILIDAD DEL 
FEDERALISMO EN CHILE Y MAYOR AUTONOMÍA 
REGIONAL.

NOS DEBEMOS ABRIR A UN RÉGIMEN MENOS 
PRESIDENCIALISTA, A SEPARAR LA FIGURA 
PRESIDENCIAL DE UN JEFE DE GOBIERNO Y 
DISCUTIR LAS FUNCIONES DEL CONGRESO. 

HAY QUE FORTALECER LOS GOBIERNOS LO- 
CALES CON MAYOR PARTICIPACIÓN Y AUTO- 
NOMÍA. PROMOVER ECONOMÍAS LOCALES 
FUERTES Y SUSTENTABLES.

DESTACAMOS LA IMPORTANCIA DE LLEGAR A 
UN ACUERDO EN SU DEFINICIÓN Y LÍMITES.

HAY QUE CAMBIAR ATRIBUCIONES Y FUNCIONES 
PARA VELAR POR UNA CONSTITUCIÓN LEGÍTIMA Y 
EFECTIVA. DEBEN AUMENTAR LOS MIEMBROS DEL 
TRIBUNAL CONSTITUCIONAL Y REVISAR SU PODER 
(ACTUAL) COMO UNA TERCERA CÁMARA.

UNA FIGURA NECESARIA PARA NIVELAR EL PODER 
DE LOS PODERES FÁCTICOS. DEBE EXISTIR UN 
CONTRAPESO QUE NO SEA PARTE INTEGRAL DEL 
PODER JUDICIAL QUE SE PONGA DE PARTE DE 
QUIENES SIENTEN QUE SUS DERECHOS HAN SIDO 
VULNERADOS INCLUSO POR ESTE MISMO PODER.

GOBIERNO LOCAL

JUSTICIA 
CONSTITUCIONAL

DEFENSOR DEL 
PUEBLO

ESTADO DE 
EXCEPCIÓN 
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APORTE A LA MEMORIA HI STÓRICA

Este espacio está destinado para realizar 
un aporte a la memoria histórica de este proceso. 

Podrá ser completado con ideas, propuestas y 
visiones sobre nuestro país para las futuras generaciones.

LA INVITACIÓN A PARTICIPAR EN ESTE PROCESO CONSTITUYENTE FUE TOMADA MAYORITARIAMENTE 

CON ESCEPTICISMO, SOBRE TODO RESPECTO A LA POSIBILIDAD DE QUE LO QUE REFLEXIONÁSE-

MOS TUVIESE ALGÚN EFECTO EN LA PRÓXIMA CONSTITUCIÓN O QUE EL ÚNICO EFECTO FUESE EL 

DE LEGITIMAR UN PROCESO CONSTITUYENTE QUE NO TIENE CÓMO HACER DE ESTOS ENCUENTROS 

UNA BASE INELUDIBLE PARA SU CONFIGURACIÓN FINAL. SIN EMBARGO, EL SÓLO BENEFICIO QUE 

NOS RETRIBUYÓ COMPARTIR DEMOCRÁTICAMENTE NUESTROS CONCEPTOS PARCIALES SOBRE LA 

MATERIA CON LOS REUNIDOS FUE MÁS QUE SUFICIENTE PARA QUE QUEDÁRAMOS MUY SATIS-

FECHOS DEL ENCUENTRO Y ESPERANZADOS EN QUE HACER PARTICIPAR A LA CIUDADANÍA ES EL 

CAMINO. POR ESTO MISMO QUEREMOS EN ESTE ESPACIO REFORZAR ALGUNAS IDEAS RESPECTO A 

UNA NUEVA CONSTITUCIÓN. HAY UN ACUERDO –SI BIEN NO UNÁNIME EN EL GRUPO– DE QUE UNA 

ASAMBLEA CONSTITUYENTE ES EL MECANISMO APROPIADO PARA CREARLA; BUSCAMOS UNA CONS- 

TITUCIÓN SIMPLE BASADA EN PRINCIPIOS RAZONABLES QUE NO COARTEN LA POSIBILIDAD DE 

PROYECTOS POLÍTICOS DIVERSOS. EN ESTE PUNTO NOS PARECIÓ IMPORTANTE ADEMÁS DE 

ESCOGER LOS MEJORES PRINCIPIOS QUE RIJAN LA NUEVA CONSTITUCIÓN, PODER VETAR ALGUNOS 

ACTUALES QUE CREEMOS HAN HECHO DAÑO A LA CONVIVENCIA ESTADO, MERCADO Y SOCIEDAD 

CIVIL, EN PARTICULAR EL PRINCIPIO DE SUBSIDIARIDAD. BUSCAMOS UNA CONSTITUCIÓN DONDE LA 

LIBERTAD, IGUALDAD Y JUSTICIA YA NO SE PUEDAN ENTENDER SIN REAL EQUIDAD DE GÉNERO NI 

SUSTENTABILIDAD, DONDE EL BIEN COMÚN COMPRENDA TAMBIÉN EL BIEN DE LAS FUTURAS GENE- 

RACIONES. ESPERAMOS QUE LA CONSTITUCIÓN SEA UNA ARTICULACIÓN DE CÓMO QUEREMOS Y 

VAMOS A CONVIVIR Y RELACIONARNOS, ESTO ES, UNA HERRAMIENTA EFECTIVA PARA LOGRAR EL 

DESARROLLO SOCIAL QUE SOÑAMOS AHORA Y EN EL LARGO PLAZO.

* LA FORMULACIÓN DE LA PREGUNTA SOBRE LA INSTITUCIONES NOS PARECIÓ POCO CLARA (DES-

CONTANDO EL HECHO DE QUE EN LA LISTA HAY FIGURAS QUE NO SON PROPIAMENTE INSTI-

TUCIONES). LA INTERPRETAMOS DE LA SIGUIENTE MANERA: ¿CUÁLES SON LAS INSTITUCIONES 

RELEVANTES SOBRE LAS QUE DEBERÍA DISCUTIRSE EN UNA DELIBERACIÓN QUE BUSCA UN NUEVO 

DISEÑO CONSTITUCIONAL?


